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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA POR LA QUE SE CONCEDE NUEVO PLAZO 

PARA PRESENTAR SOLICITUD EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EXCELENCIA DOCENTE PARA EL CURSO 

2022/2023 

 

 

Finalizado el plazo ordinario de presentación de solicitudes para 

participar en el procedimiento para la evaluación de la Excelencia 

Docente para el curso 2022/2023, que se extendió del 26 de mayo al 

22 de junio de 2023, se concede por el Vicerrector de Profesorado 

nuevo plazo para presentación de solicitudes para participar en el 

mencionado procedimiento, de diez días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Tablón 

Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM). 

Con este objeto, podrá optar a este reconocimiento el personal docente 

que, habiendo participado en la modalidad de evaluación básica en la 

convocatoria DOCENTIA-UMU del curso 2022-2023, obtenga, en la 

modalidad de evaluación básica, una calificación definitiva mínima de 

95 puntos (para el profesorado sénior a tiempo completo) o de 85 (para 

el profesorado sénior a tiempo parcial).   

La presentación de solicitudes se realizará a través del siguiente enlace: 

 https://encuestas.um.es/encuestas/excelencia.cc 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en el 

Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) la lista provisional de 

participantes admitidos y excluidos, habilitándose un plazo de 

subsanación de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de las listas, a través de un formulario en la siguiente 

dirección: 

https://encuestas.um.es/encuestas/ale_excelencia.cc 

Una vez resueltas las alegaciones se hará público en el TOUM el listado 

definitivo de participantes admitidos y excluidos. 
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